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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
 10 de Setiembre del 2007  
(Aprobada en Sesión de CONAREME del 24 de Setiembre  del 2007) 

 
 
HORA DE INICIO : 12:00 h. 
HORA DE TÉRMINO : 15:00 h. 
LUGAR : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María 
 
MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. LUIS CARAVEDO REYES REP. ASPEFAM, PRESIDE  

Rep. por Dr. Eduardo Paredes Bodegas 

2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

3. DR. ERNESTO RAEZ GONZALEZ REP. UNMSM 

4. DRA. MERCEDES SARAVIA BARTRA REP. ESSALUD  

5. DR. JESUS FERNANDEZ URDAY REP. UNFV 

Rep. por Dr. Augusto Díaz Sánchez 

6. DR. RAFAEL ELGEGREN REATEGUI REP. USMP 

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña  

7. DR. JUAN CASTAÑEDA ALARCON REP. PNP 

8. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 

9. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 

10. DR. RICARDO SANCHEZ HOYOS REP. UNPRG 

Rep. por Dr. Juan Celis Zapata 

11. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 

12. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC 

Rep. por Dr. Javier Torres Noriega 

13. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA  

Rep. por  Dr. Nelson García Chambilla 

14. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

Rep. por Dr. Gustavo Beltrán Grados 

15. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT 

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez 

16. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ REP. ANMRP 

 

AUSENTES 

17. DR. ARTURO VILLENA PACHECO REP. PROG. SECTORIAL III EXCUSA 

18. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM EXCUSA 

19. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 

20. DR. FERNANDO CARBALLO ORDOÑEZ REP. MINSA  

21. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI EXCUSA 

INVITADOS 

 
1. DR. CARLOS RAZURI SILVA ASESOR LEGAL 
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I. APROBACION DE ACTAS 

Acuerdo Nº 184-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 23 de julio de 
2007 del Comité Nacional de Residentado Médico. 

Acuerdo Nº 185-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria realizada del 
10 al 12 de Agosto del Comité Nacional de Residentado Médico. 

Acuerdo Nº 186-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria del 24 de 
Agosto de 2007 del Comité Nacional de Residentado Médico. 

 
II. DESPACHO RECIBIDO: 

 

1. Carta Nº 001-MEDICOSRESIDENTES-HNGAI-ESSALUD-2007 de los Drs. Enrique Medina y Ricardo Bernaola, 
delegados escogidos como representantes de los médicos residentes del Hospital Nacional Guillermo 
Almenara Irigoyen, en el que manifiestan su oposición a la rotación de médicos residentes por establecimientos 
de salud de I y II nivel de atención. Adjunta copia de relación de residentes con firma y copia de la carta circular 
n° 011-OCID-G-RAA-ESSALUD-2007. Pasar a Orden del Día del Comitè Nacional. (791) 

2. Oficio Nº 004-AMRHERM-07 de los Drs. Ana Muñoz y Jaime Portuguez, delegados escogidos como 
representantes de los médicos residentes del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins, en el que 
manifiestan su oposición a la rotación de médicos residentes por establecimientos de salud de I y II nivel de 
atención. Adjunta copia de relación de residentes con firma. Pasar a Orden del Día de CONAREME, para 
efectos del cumplimiento del art. 4º de las Normas Bàsicas y del 21º del Reglamento del SINAREME. 
(809) 

3. Solicitud s/n recibida el 06 de Agosto del 2007 de las Dras. Carmen Urteaga y Karina Ciudad, mèdicos 
residentes del Hospital A. Sabogal, en el que solicitan informe sobre los acuerdos acerca de la rotación por 
primer y segundo nivel de atención de los médicos residentes. Pasar a Orden del Día de CONAREME. (812) 

4. Informe Nº 002-2007-CRS del Dr. Carlos Razuri Silva, Asesor Legal de CONAREME, en el que presenta 
informe sobre caso de la Dra. Gladys Yeny Huanta Quispe. Pasar a Orden del Día. (842) 

5. Informe Nº 003-2007-CRS del Dr. Carlos Razuri Silva, Asesor Legal de CONAREME, en el que presenta 
informe sobre caso del Dr. Berchmans Callirgos Paredes y el tema de cumplimiento de la Ley 27050 y su 
modificatoria Ley 28164. Pasar a Orden del Día. (843) 

6. Informe Legal Nº 023/2007-AL de la Dra. Katherine Pelaez Cavero, Ex Asesora Legal de CONAREME, en el 
que se realiza entrega de documentos existentes bajo su responsabilidad. Pasar a Asesoría Legal para 
atención. (844) 

7. Oficio Nº 001-ARM/ESSALUD/07 del Dr. Jaimes Portugues, Representante de Médicos Residentes ESSALUD 
dirigido al Dr. Javier Rosas Santillana, Gerente General ESSALUD, con copia a CONAREME, en el que 
manifiestan su desacuerdo con la rotación de médicos residentes por los servicios de primer y segundo nivel de 
atención en consultorios de Medicina General y sugieren la reconsideración de los criterios técnicos y de 
capacitación tomados para tal decisión, solicitando una reunión para la toma de acuerdos y solucionar estos 
inconvenientes, tomando en consideración el oficio Nº 307-2007-CONAREME-P-SE. Pasar a Orden del Día de 
CONAREME. (857) 

8. Oficio Múltiple Nº 396-2007-ASPEFAM-P-SE del Dr. Luis Caravedo Reyes, Presidente de ASPEFAM, en el que 
informa de la realización del II Congreso Peruano de Educación Médica a realizarse del 5 al 8 de diciembre en 
la ciudad de Trujillo. Asimismo solicita la difusión de este evento para lo cual adjuntan afiches y la dirección 
electrónica de la página del Congreso. Pasar a Orden del Día de CONAREME. (861) 

 
III. DESPACHO EMITIDO 
 

1. Oficio Nº 387-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Gonzales Saravia (CMP 37580) en el que se le 
comunica que la solicitud presentada en comunicación en referencia lamentablemente no es procedente por no 
estar de acuerdo con la normativa del SINAREME. Enviado vía regular 11 julio. Referencia I. 705 

2. Oficio Nº 388-2007-CONAREME-SE dirigido al General Médico PNP Víctor Lovera Vera, Director de Salud de 
la Policía Nacional del Perú, en el que se le solicita informe sobre el caso del Dr. Alcides Rivera Chipana, 
médico cirujano que labora en su institución. Enviado vía fax 16 julio. Referencia I. 709 

3. Oficio Nº 389-2007-CONAREME-SE dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón , Gerente de Desarrollo de Personal 
GCRH OGA ESSALUD, en el que se le comunica que al Dr. Daniel Silva Naupari se le adjudicado la plaza 
dejada vacante por renuncia del Dr. Leonell Rivelino Saavedra La Portilla. Enviado vía fax 17 julio regular 18 
julio. Referencia I. 711. 
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4. Oficio Nº 390-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de 
Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada del Instituto de Salud del Niño, en el que se le devuelve la 
comunicación en referencia, señalando que la evaluación académica es responsabilidad de la institución 
formadora. Enviado vía fax 17 julio. Referencia I. 701. 

5. Oficio Nº 391-2007-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Griselda Pastor Arias (CMP 18569) en la que se le 
informa lo acordado por CONAREME con respecto al pedido presentado en la solicitud en referencia. Enviado 
vía regular Referencia I.706. 

6. Oficio Nº 392-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UNT, en el que se le solicita copia de la Resolución 
Directoral de renuncia del Dr. Juan Casinelli Centurión, para efectos de incorporar esta información en el 
SIGESIN. Enviado vía fax 17 julio Referencia I.708 

7. Oficio Nº 393-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Javier del Campo Sánchez, Presidente de la Asociación 
Nacional de Médicos Residentes del Perú en la que se le remite para informe denuncias de presuntas 
irregularidades presentadas contra los médicos residentes en el Hospital Nacional Arzobispo Loayza. Enviado 
vía fax 18 julio Referencia I.715 

8. Oficio Nº 394-2007-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que se le solicita la relación de médicos 
residentes ingresantes en el presente proceso de admisión los que han adjudicado las plazas ofertadas en la 
modalidad de libre con recursos propios del hospital. Enviado vía fax 19 julio. 

9. Oficios Nº 396 a 398-2007-CONAREME-SE dirigido a los Drs. miembros titulares y alternos salientes del 
CONAREME a fines del mes de julio, en el que se les expresa el agradecimiento de nuestra institución por la 
labor realizada y se les desea el mayor de los éxitos y nuestros mejores augurios tanto en su labor profesional 
como personal. Enviado vía regular 01 agosto. 

10. Oficios Nº 399 al 401-2007-CONAREME-SE dirigido a los Drs. miembros titulares y alternos ingresantes al 
CONAREME a finales del mes de julio, en el que se les expresa la bienvenida a nuestra institución. Enviado vía 
regular 01 agosto. 

11. Oficio Nº 402-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Arturo Villena Pacheco, Director del Programa Sectorial III 
del MINSA, en el que se le solicita la designación de 3 asesores designados por su institución para participar en 
el Seminario Taller de Planificación Estratégica de CONAREME a desarrollarse del 10 al 12 de Agosto en la 
ciudad de Ica. Enviado vía fax 24 julio. 

12. Oficio Nº 403-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luis Caravedo Reyes, Presidente de ASPEFAM, en el que 
se le solicita la designación de 3 asesores designados por su institución para participar en el Seminario Taller 
de Planificación Estratégica de CONAREME a desarrollarse del 10 al 12 de Agosto en la ciudad de Ica. 
Enviado vía fax 25 julio. 

13. Oficio Nº 404-2007-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Rocío Rodríguez Guadalupe (CMP 39398) en el que se 
le da respuesta a las solicitudes presentadas en fecha anterior. Enviado vía regular 25 julio. Ref. I. 628, 746 

14. Oficio Nº 405-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Javier del Campo Sánchez, Presidente de la ANMRP, en el 
qu se le hace de conocimiento que el día 13 de julio se está llevando a cabo la Sesión de reinstalación de la 
Comisión de Monitoreo en la que participa como miembro invitado. Asimismo se le remite, según acuerdo 
adoptado en la última sesión de la comisión el Libro del Seminario Internacional de 25 años del SINAREME. 

15. Oficio Nº 406-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Razuri Silva, Asesor Legal del CONAREME, en el 
que se le remite para atención, comunicación enviada por la Dirección de la Sección de Post Grado de la UNFV 
sobre el caso de la Dra. Karen Zamalloa Bendezú. Enviado vía regular 01 Agosto. Ref. I.729 

16. Oficio Nº 407-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Razuri Silva, Asesor Legal del CONAREME, en el 
que se le remiten para atención, informe y preparación de respuesta, comunicaciones varias revisadas en 
sesión de CONAREME del 23 de julio. Enviado vía regular 01 Agosto. Ref. I.748, 765, 770, 771, 786. 

17. Oficio Múltiple N° 103-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se le 
remite para conocimiento y fines la Resolución Ministerial 567-2007-SA, emitida por el Ministerio de Salud. 
Enviado vía correo electrónico 24  julio. 

18. Oficio Múltiple N° 104-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a 
Sesión Extraordinaria – Seminario Taller “Planificación Estratégica del CONAREME” para los días 10, 11 y 12 
de  Agosto del 2007 en la Ciudad de Ica. Enviado vía correo electrónico y fax 24  julio. 

19. Oficio Múltiple N° 105-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y/o Jefes de los miembros del Comité 
Nacional, en el que se les solicita se les brinden las facilidades correspondientes para poder asistir a la Sesión 
Extraordinaria – Seminario Taller “Planificación Estratégica del CONAREME” los días 10, 11 y 12 de  Agosto 
del 2007 en la Ciudad de Ica. Enviado vía fax 08  agosto. 
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20. Oficio Múltiple Nº 106-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Coordinación y 
Monitoreo de Comités Hospitalarios del CONAREME, en el que se les remite el Libro del Seminario 
Internacional del 25 Aniversario del SINAREME, en cumplimiento de acuerdo adoptado en sesión. Remitido vía 
regular 01 agosto . 

21. Oficio Múltiple Nº 106a-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Coordinación y 
Monitoreo de Comités Hospitalarios del CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 01 
de agosto del 2007 a las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 26 julio. 

22. Oficio Múltiple Nº 107-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 06 de agosto del 2007 a las 15 horas. 
Remitido vía correo electrónico 02 agosto. 

23. Oficio Múltiple Nº 108-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Grupo de Trabajo Situación de la 
Medicina Familiar en el Perú, en el que se cita a Sesión del mencionado grupo para el día 08 de agosto del 
2007 a las 16 horas. Remitido vía correo electrónico 07 agosto. 

24. Oficio Múltiple Nº 109-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Coordinación y 
Monitoreo de Comités Hospitalarios del CONAREME, en el que se les remite el consolidado de las encuestas 
realizadas para el evento de Planificación Estratégica del CONAREME realizado en Ica. Asimismo se remite la 
preacta de la Sesión del día 15 de agosto. Remitido vía correo electrónico 14 agosto. 

25. Oficio Múltiple N° 110-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se les 
remite para conocimiento el plan de trabajo de la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités 
Hospitalarios. Enviado vía correo electrónico 14 Agosto. 

26. Oficio Múltiple N° 111-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a 
Sesión Extraordinaria de CONAREME para el día 24 de Agosto del 2007. Enviado vía fax 20 agosto. 

27. Oficio Múltiple Nº 112-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 21 de agosto del 2007 a las 12:00 horas. 
Remitido vía correo electrónico 17 Agosto. 

28. Oficio Múltiple Nº 113-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Coordinación y 
Monitoreo de Comités Hospitalarios del CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 22 
de agosto del 2007 a las 11:30 horas. Remitido vía correo electrónico 22 Agosto. 

29. Oficio Múltiple Nº 114-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización el 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 06 de Septiembre del 2007 a las 12 horas. 
Remitido vía correo electrónico 03 Setiembre. 

30. Oficio Múltiple N° 115-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Directivo Transitorio del 
Comité Nacional, en el que se cita a Sesión para el día 07 de setiembre del 2007. Enviado vía fax 03 
Septiembre. 

31. Oficio Múltiple N° 116-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a 
Sesión Ordinaria de CONAREME para el día 10 de Septiembre del 2007. Enviado vía correo electrónico 06 
Septiembre. 

 
IV. INFORMES 
 

1. Dr. Manuel Núñez: la Comisión de Autorización de Programas ha aprobado y somete a consideración del 
Comité Nacional la propuesta de cronograma de autorización de programas para el presente año. Pasar a 
Orden del Día.  

2. Dra. Mercedes Saravia: se han realizado visitas por parte de la Comisión de Monitoreo al Hospital Loayza y 
Hospital PNP. En esta visita se presentaron ante las autoridades del Comité Hospitalario y se sostuvieron 
reuniones con este y los médicos residentes, además de realizar las visitas correspondientes. En principio en el 
Hospital Loayza recién se ha formado el Comité y se han detectado diversas deficiencias. Asimismo en el 
Hospital PNP hay preocupación por los médicos residentes con respecto a las condiciones laborales que 
afrontan, así como un débil soporte en el aspecto formativo. En su momento el Comité Nacional pondrá a 
consideración del pleno la propuesta de cronograma. Tomar conocimiento y solicitar a la Comisión la 
presentación de su propuesta de Plan de Trabajo. 

 
V. PEDIDOS 
 
 No se formulan pedidos 
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VI. ORDEN DEL DIA 
 
1. PROCESO DE AUTORIZACION 2007 / 2008. 

Acuerdo Nº 187-2007-CONAREME Preparar la matriz de priorización de autorizaciones de oficio de los 
Programas de Especialización basado en el modelo presentado en el Proceso anterior, en el que se toma 
en cuenta la opinión de ANMRP, MINSA y el reporte de eventos presentados a CONAREME. 
 
Acuerdo Nº 188-2007-CONAREME: Establecer los siguientes requisitos para la evaluación de Programas 
de Especialización: 

 
Para nuevos o ampliación de campos clínicos:  
- Carta de aceptación de la Sede, incluyendo la relación de médicos tutores contratados o 

nombrados por la universidad en el caso de ampliación de campos clínicos. En el caso de 
programas nuevos debe consignarse en esta carta de aceptación el nombre del tutor propuesto. 

- Que la especialidad cuente con Estándares aprobados por CONAREME. 
- Presentar el expediente de acuerdo a Normas. 
- Carta de aceptación del tutor, con especificación del vínculo laboral con la universidad y la sede 

docente. 
 
Para Evaluaciòn de oficio:  
- Determinado por Matriz preparada por la comisión. 

 
Acuerdo Nº 189-2007-CONAREME: Aprobar el siguiente cronograma del proceso de autorización de 
programas 2007-2008: 

 
CRONOGRAMA DE AUTORIZACION 2007 / 2008 

 
- Fecha Límite de Presentación de Solicitudes 
 y Expedientes de Autoevaluación. 06 noviembre 2007 - 17 hs. 

- Sesión de la Comisión de Autorización - Evaluación Expedientes. 07 noviembre  2007– 09 hs. 

- Fecha Límite de Subsanación de Observaciones. 09 noviembre  2007 – 17 hs. 

- Sesión de la Comisión de Autorización para preparación 
 de Informe a CONAREME. 09 noviembre 2007 – 17 hs. 

- Sesión del Comité Nacional (Aprobación Visitas de Evaluación). 12 noviembre  de 2007 

- Visitas de Evaluación. 13 nov al 13 dic 2007 

- Informes de Visitas de Evaluación. hasta el 14 Noviembre de 2007 

- Consolidado de Informes (Sesión Comisión de Autorización). 17 diciembre de 2007 

- Sesión Extraordinaria CONAREME para aprobación del 
 Informe de la Comisión. 21 diciembre de 2007 

 
Acuerdo Nº 190-2007-CONAREME: Facultar a la Comisión de Autorización a conducir técnicamente el 
proceso, incluyendo la definición de programas a ser evaluados, procediendo a evaluar hasta el 20% de 
los programas en el lapso de un año. 

 
  Acuerdo Nº 191-2007-CONAREME: Poner a consideración del Comité el cuadro adjunto de campos 

clínicos autorizados y acreditados al 2007 para su revisión. 
 

Acuerdo Nº 192-2007-CONAREME: Solicitar a la Comisión de Autorización de Programas, el presentar 
una propuesta de nomenclatura, requisitos y duración de especialidades, y solicitar a la Presidencia que 
contemple estos temas en su conversación con las autoridades del Sector Salud. 

 
2. PROCESO DE ADMISIÓN 2008. 

Acuerdo Nº 193-2007-CONAREME: Establecer como fecha de Examen del Proceso de Admisión 2008, el 
18 de mayo de 2008, solicitando a la Comisión de Admisión que con base en esta fecha presente una 
propuesta de cronograma. 
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3. ESSALUD – ROTACIONES 

Dra. Mercedes Saravia: se está revisando las rotaciones a realizar. Hace notar que se ha enviado una 
carta en el mes de diciembre para coordinar las rotaciones en el primer nivel de atención. 
Los representantes de la UPCH y USMP hacen notar que se llegaron a reunir con los representantes de 
EsSalud. 

Dr. Eduardo Paredes: solicita a nombre de CONAREME que los representantes de EsSalud en estas 
reuniones tengan la capacidad de cumplir y ejecutar lo que se concuerde. Solicita que EsSalud acredite a 
representantes médicos. 
 
Acuerdo Nº 194-2007-CONAREME: Solicitar a EsSalud que acredite representantes profesionales 
médicos ante las diferentes instituciones del Sistema Nacional de Residentado Médico. 
Acuerdo adoptado por unanimidad 
 
Acuerdo Nº 195-2007-CONAREME: Solicitar a EsSalud que presente a las universidades y CONAREME 
un Plan de Rotaciones de Residentes, en cumplimiento del Artículo 4° de las Normas Básicas del 
SINAREME y el artículo 21° del Reglamento. 

 
4. CONGRESO PERUANO DE EDUCACION MEDICA 

Se informa sobre la I Conferencia Nacional de Posgrado en Salud. 
 
Acuerdo Nº 196-2007-CONAREME: Convocar a todos los miembros de CONAREME, a la I Conferencia 
de Posgrado de Salud y al II Congreso Peruano de Educación Médica, asumiendo el Comité Nacional de 
Residentado Médico, dada la importancia y trascendencia de estos eventos para el SINAREME, la 
subvención  de esta asistencia. 

 
5. SEMINARIO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. 

 
Acuerdo Nº 197-2007-CONAREME: Encargar a los Presidentes de las Comisiones Permanentes de 
CONAREME el presentar una propuesta de Plan Estratégico – II Parte – Programación Estratégica, en la 
siguiente sesión, previa difusión entre las instituciones conformantes del sistema. 

 
6. CASOS LEGALES 

 
El Dr. Carlos Razuri, Asesor Legal del Comité Nacional, presenta su informe ante el pleno: 
 
Proceso de Amparo – Caso Renato Bazualdo Fiorini 

 
Proceso de Amparo 2006-0899 
Auto 195-07, Sec. Dr. Walmi Sagastegui Lescano, Sala Especializada Civil de Cajamarca. Se concede el 
recurso de Agravio Constitucional interpuesto por Enzo Renato Bazualdo Fiorini contra la sentencia 48-07-
SEC, que contiene la Resolución número diecisiete del 09/07/07; dispusieron se eleve los autos al Tribunal 
Constitucional de La República.  
Comentario: el desplazamiento de médicos cirujanos nombrados mediante la Ley 28220 se encuentran 
prohibidos por la Sétima Disposición Complementaria y final del Reglamento, Decreto Supremo N° 009-
2004-SA. 
El accionante ganó la primera instancia en enero del 2007, luego CONAREME apela a la Sala 
Especializada Civil y esta REVOCA la Sentencia, ante lo cual el accionante interpone Recurso de Agravio 
Constitucional.  03 días más el termino de la distancia para elevarlo y 30 días para resolver el TC. Tomar 
conocimiento. 

 
Caso de la Dra. Gladys Berthelena Caro Estrada 
 
El Hospital Valdizán señala el caso de la médico residente ingresante en el Proceso de Admisión 2007 a la 
Especialidad de Psiquiatría de las Adicciones que sólo cuenta con la CONSTANCIA DE EGRESADO de la 
Especialidad de Psiquiatría. 
 
Comentario: De acuerdo a la Quinta Disposición Final del Reglamento del SINAREME y el art. 3.15 de las 
Disposiciones Complementarias para el proceso de Admisión del Residentado Médico 2007, la condición 
mínima para postular a las subespecialidades es estar cursando  el último año del programa de formación. 
Por lo que para postular solo es necesario que presente la Constancia. 
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Acuerdo Nº 198-2007-CONAREME: Cursar comunicación al Hospital Hermilio Valdizán informándole que 
el Título de Especialista no fue requisito para efectos del proceso de admisión 2007 ni es requisito para el 
contrato como médico residente en la Especialidad de Psiquiatría de Adicciones. El proceso de titulación 
en la especialidad de Psiquiatría debe desarrollarse de acuerdo a los procedimientos estipulados por la 
universidad. 

 
Caso de la Dra. Rakel Cardeña Mamani - Resolución N° 193-2007-FMH-D, de la UNPRG. 

 
La Universidad resuelve anular el ingreso a la Plaza de Residente Médico en la Especialidad de Anatomía 
Patológica a RAKEL EDITH CÁRDENA MAMANI, conforme a la sentencia de autos. 
 
Comentario: La Universidad ya ha procedido a tomar la acción debida, se toma conocimiento de ello, se 
contesta y archiva. 

 
Recurso de Reconsideración contra los Acuerdos 165 y 167 – Dra. Rakel Cardeña Mamani 

 
Interpone el recurso, al haber consentido la Sentencia de Acción de Amparo, toda vez que previamente se 
debe agotar la vía administrativa y esta se agota con la interposición del recurso que nos ocupa. El recurso 
ha sido planteado con fecha 20 de agosto 2007, y la administración tiene 30 días hábiles para resolver que 
se vence el 01 de octubre del 2007. 
 
Acuerdo Nº 199-2007-CONAREME: Denegar el pedido de reconsideración de los Acuerdos 165 y 167 – 
2006-CONAREME solicitado por la Dra. Rakel Cardeña Mamani. 

 
Caso del Dr. Luis Alberto Hidalgo Montesinos 
Oficio N° 570-DPG-2007-FMH-USMP. 

 
Comentario: el Doctor no aprobado los cursos de la Universidad, ha sido desaprobado, es un asunto de 
competencia de la Universidad, el bajo rendimiento. 
El Reglamento del Residentado Médico, RS Nº 002-2006-SA, señala que la evaluación académica se 
efectúa bajo las normas establecidas por la Universidad (Art. 23), asimismo, los médicos residentes 
desaprobados al termino de 01 año serán separados del programa del Residentado Médico (Art. 25). 

 
Acuerdo Nº 200-2007-CONAREME: Comunicar a la USMP, que debido a las características del caso 
presentado, no corresponde a CONAREME el pronunciarse en el tema. 
 
Denuncia ante la Fiscalía de Prevención del Delito 
Oficio N° 4846-2007-PNP-DIRCOCOR/DIVAMP-D2.E1 

 
La Policía Especializada investiga el tema de los correos electrónicos con motivo del proceso de Admisión 
2007, en el que se denuncia irregularidades por la supuesta persona de Mónica Muñoz. Están citados los 
Drs. Díaz Urteaga, Núñez y Peláez. 
Comentario: se hizo el informe respectivo, precisando que el tema a tratar se refiere solo a los correos 
electrónicos. Tomar conocimiento 
 
Cumplimiento de la Ley 27050 y su modificatoria, Ley 28164. 
Oficio Nº 627-UPG-FM-07 - Berchmans Callirgos Paredes. 
 
La Ley Nº 27050 y su Modificatoria, Ley 28064, en el inciso 26.1 del artículo 26, señala que en los 
procesos de admisión para el ingreso a Universidades públicas o privadas, institutos o escuelas 
superiores, se reservaran  un 5% de las vacantes para las personas con discapacidad, quienes accederán 
a estos centros de estudios previa evaluación; y el artículo 36, que resulta siendo el específico para lo que 
nos ocupa, señala que en los concursos públicos de meritos en la administración pública, las personas con 
discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan obtenido un puntaje aprobatorio 
obtendrán una bonificación del quince por ciento (15%) del puntaje final obtenido. El citado médico no 
alcanzo nota aprobatoria, siendo su puntaje de examen 37.44, por lo que no es pasible de bonificársele 
con el 15% sobre el puntaje final, el mismo que debió ser aprobatorio para su aplicación, lo que debe 
hacerse de su conocimiento. 
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Sobre lo señalado en los documentos por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, cabe agregar 
que  el artículo 6º de las Normas Básicas del SINAREME expresa que: “El Sistema Nacional de 
Residentado Medico promueve que tanto las instituciones del Sector Salud como las entidades formadoras 
compartan responsabilidades y planifiquen el uso racional y óptimo de los recursos de ambas”;  y el 
artículo 7º define que este sistema está integrado por la siguientes instituciones:  a) Universidades con 
Segunda Especialización en Medicina Humana; b) Instituciones del Sector Salud; y c) Instituciones 
representativas, lo que debe hacerse de su conocimiento. 
 
 
Caso de la Dra. Gladys Huanta Quispe 
Carta N° 2081-GRAAR-ESSALUD-2007. 
 
Mediante los documentos de ESSALUD, se concluye que la trabajadora Gladis Yeny Huanca Quispe, ha 
mantenido simultáneamente vínculo laboral con la Asociación Comunidad Local de Administración de 
Salud La Joya-CLAS- MINSA,  entre el 01-04-04 al 31-12-04. 
Con el seguro Social de Salud – Red Asistencial Arequipa, Contrato de Trabajo sujeto a modalidad por 
Servicio Específico a Plazo Fijo, como médico residente, en la especialidad de neurocirugía, desde el 01-
06-2004 hasta el 31 –05-07. 
Asimismo señala que ha infringido el art. 25 del D.S. 003-97-PCM, Ley de productividad y Competitividad 
Laboral; recomendando se determine el daño económico que esta pudiera haber ocasionado, poner en 
conocimiento de estos hechos  a la Fiscalía Provincial Penal y se registre en su legajo las faltas 
cometidas. 
Se advierte que la citada médica ha culminado su Residentado en EsSalud y que con motivo de la 
aplicación del Reglamento Nacional del Residentado Médico, este se desenvuelve en el contexto de los 
médicos residentes, condición que no tiene la medico citada la fecha; sin embargo, estando a la conducta 
desarrollada por ésta, cabe conforme al art. 35 del nombrado reglamento, hacer de conocimiento al 
Colegio Medico del Perú a fin de que tomen acciones sobre los aspectos éticos y deontológico en los 
cuales  se encuentra inmersa la conducta de la profesional; asimismo, se recabe la información de 
EsSalud, respecto si ha iniciado las acciones legales correspondientes estando a la conducta ilícita de la 
médico GLADYS YENY HUANCA QUISPE; al haber sido EsSalud la entidad ante quien la citada médico 
realizó el acto ilícito y toda vez que ya ha culminado el Residentado Médico de la misma en la entidad. 
De otro lado, se deberá hacer de conocimiento del Colegio Médico del Perú la inconducta de la citada 
médico, para que conforme sus atribuciones, tome las acciones correspondientes. Tomar conocimiento. 
 
Acuerdo Nº 201-2007-CONAREME: Solicitar informe a ESSALUD de lo actuado con referencia al caso 
presentado. Derivar al Colegio Médico del Perú, para que se tome las acciones respectivas por estar 
dentro de su ámbito de competencia. 
 
Solicitud presentada por el Dr. Carlos Gonzales Saravia 
Solicitud s/n con ingresos 705 y 771 
 
El médico Carlos Alberto Gonzales Saravia interpone recurso de apelación contra la denegatoria de su 
recurso de reconsideración por lo resuelto por el CONAREME de no convertir la plaza libre no ocupada de 
la Especialidad de Nefrología Pediátrica a la especialidad de Medicina Intensiva Pediátrica. 
De acuerdo a las Normas Básicas del Sistema Nacional del Residentado Médico, D.S. Nº 008-88-SA, el 
artículo 9º, establece que el CONAREME es el máximo organismo del SISTEMA NACIONAL DE 
RESIDENTADO MEDICO; el recurso de reconsideración planteado en su oportunidad es uno con el cual 
se ha agotado la vía administrativa, conforme lo establece la Ley 27444 citada, en el artículo 218.2 que 
cita: Son actos que agotan la vía administrativa: a) El acto respecto del cual no procede legalmente 
impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía administrativa...”. 
Corresponde hacer de conocimiento del apelante la improcedencia de su recurso de apelación planteado y 
que con lo resuelto por el CONAREME ante el recurso de reconsideración interpuesto en su oportunidad, 
se ha agotado la vía administrativa. 
 
Solicitud presentada por el Dr. Carlos Gonzales Saravia 
Aplicación del Silencio Administrativo 
 
En relación a lo solicitado por el médico, debemos señalar que el artículo 35º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, expresa que el plazo máximo del procedimiento administrativo de 
evaluación previa  no puede exceder de 30 días hábiles y el art. 134.1, cita que el plazo señalado por días 
se entenderá hábiles, excluyendo los no laborables del servicio y los feriados no laborables, por lo que 
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resulta improcedente lo solicitado; asimismo, en atención al art. 147 de la Ley 27444 citada, se debe hacer 
de conocimiento lo opinado al médico conjuntamente con lo resuelto en el asunto principal respecto del 
recurso de Apelación interpuesto. 
 
Queja interpuesta por médicos postulantes contra la Sanidad del Ejercito 
Oficio Nº 417-2007-CONAREME-SE, Informe 011-Q-27.c.2/05.00, Solicitud de reunión con Presidente del 
CONAREME. 
 
Los médicos María Castillo Morales y Renzo Figueroa Navarro se dirigen a Inspectoría General del 
Ejercito informando y comentando los resultados  del Proceso de Admisión al Residentado Médico 2007, 
solicitando audiencia para exponer sus situaciones y plantear soluciones; de otro lado, los citados médicos 
y otros solicitan audiencia al  presidente del CONAREME, en relación a su participación en el proceso de 
Admisión, que nos ocupa, se han dirigido a la Inspectoría General del Ejercito señalando que la JESAL – 
Escuela de Salud  trasgredió el Art. 3º, numeral 3.6 de las Disposiciones Complementarias del D.S. Nº 
008-88-SA y la R.S. 002-2006-SA., al reservarse el 85% de las vacantes cautivas para los médicos 
militares, restringiéndose su postulación a las que ésta señaló, negándoseles la oportunidad de postular a 
la modalidad de destaque, siendo dicha actitud violatoria de sus derechos constitucionales, viéndose 
forzados a inhibirse del proceso. 
 
En su escrito dirigido al Presidente de CONAREME, los citados médicos y otros, se pronuncian señalando 
que se han inhibido del proceso de admisión por inicuo y discriminatorio, reiterando los fundamentos 
anteriormente expuestos, involucrando al CONAREME en las disposiciones de la JESAL – Escuela de 
Salud, agregando que existe un inscrito a la UNSA por DESTAQUE con financiamiento Público de la 
Sanidad del Ejercito. 
 
En relación a las copias solicitadas en el escrito dirigido al la presidencia del Conareme, se ha de tener 
presente lo normado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las personas jurídicas 
bajo el régimen privado que prestan servicios públicos  o ejercen función administrativa están obligadas a 
informar sobre las características de los servicios públicos que presta, sus tarifas y sobre las funciones 
administrativas que ejerce; por lo que lo solicitado deviene en improcedente, al no estar dentro de las 
obligaciones a las que se haya sujeta la institución, al tratarse en un caso de un supuesto proceso judicial ; 
y en relación al inscrito en la UNSA por DESTAQUE, se verifica de la información alcanzada que 
efectivamente existe ante la Univ. Nacional de San Agustín por la Modalidad Destaque por Financiamiento 
Público de la Sanidad del Ejército, la postulación de Juan Carlos Talavera Inofuente, lo cual resulta un 
acto irregular que contraviene lo dispuesto por el Reglamento del SINAREME y las Disposiciones 
Complementarias para el proceso de Admisión al Residentado Medico 2007. 
 
En principio no ha sido planteado ante el CONAREME, procedimiento alguno por el cual, se le requiera 
pronunciamiento de acuerdo a Ley; sin embargo, sobre el fondo de lo expuesto, cabe señalar que se ha 
llevado adelante el proceso de Admisión del Residentado Medico 2007, dentro del marco legal establecido 
para el mismo, en el cual los postulantes han tomado conocimiento de los requisitos pertinentes conforme 
al cronograma establecido; y que en relación a los médicos de las Fuerzas Armadas, estos responden a 
los requisitos que se señalan para dicha postulación, dentro de la normatividad aplicable y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 3º de la R.S. N° 002-2006-SA y las Disposiciones 
Complementarias que se han aprobado dentro de los alcances del D.S. Nº 008-88-SA y su Reglamento 
para el Proceso de Admisión; y sobre las limitaciones a las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, se ha 
de atender que se hace necesario realizar las coordinaciones con las instituciones a fin de que el personal 
de las mismas tengan garantizado el ejercicio de sus derechos consagrados en la constitución dentro del 
marco legal de las leyes especiales de estas instituciones y los fines en función de las necesidades 
prioritarias nacionales y en relación al destaque con financiamiento Público Sanidad del Ejercito que se 
cita, se ha de señalar que se hace necesario requerir la Información de la Universidad Nacional San 
Agustín de Arequipa, respecto del expediente presentado por el postulante JUAN CARLOS TALAVERA 
INOFUENTE por la modalidad de Destaque Financiamiento Público por la Sanidad del Ejercito, toda vez 
que conforme lo señala el Informe 011-Q-27.c.2/05.00 del Director de la Escuela de Salud del Ejercito, la 
JESAL  - Escuela de Salud, no tiene convenio alguno con la referida universidad, se tiene que, conforme 
se ha expuesto, que ésta sólo tiene Campos Clínicos Acreditados con La Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, La Universidad Nacional Federico Villarreal y la Universidad de San Martín de Porres, no 
teniendo otras instituciones formadoras acreditadas a nivel nacional y que estas son las autoridades 
competentes para atorgar la constancia al postulante; y en relación al escrito dirigido a la presidencia del 
CONAREME, llevar adelante las coordinaciones necesarias a efectos de tomar el dicho de los recurrentes 
y adoptar las acciones que el caso amerite a efectos de la participación del personal medico de las 
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Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en los Procesos de Admisión al Residentado Médico; asimismo, 
hacer de conocimiento de los solicitantes la improcedencia de su solicitud de copias por los fundamentos 
expuestos. 

 
Acuerdo Nº 202-2007-CONAREME: Solicitar informe a Sanidad del Ejercito sobre postulante por 
modalidad de Destaque en UNSA que no habría cumplido con exigencias preestablecidas. 
 


